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SECRETAREA D:
MEDIO ANMENTE

YRECURSOS NAWMLES

NNFORMACION PARCIALMENT F. RESERVADA
Fundumunnl can): Aniwlo H l'mcimm I y 1! dc!» I») caa! deTr‘mf-{m’cflm

y Acccso a1: lmonnncifin Pubficn OubcmamnMal.

Por un uso responsable del papal, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO,D.F. 3 3 ggg

No. de BITACORA - OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0251/07/15 ." 0 0 5 8 9 0

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 21raccién I, 3 fraccic'm IL 30, 31, 32 y 33
de! Raglamenlo en Materia de Registros, Aufiorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nuirienies Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién L X, XI! y XIV d5! Regiamento Interior de la Secretaria de Medic Ambieme y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y expor‘tacién esté sujeta a Regulacibn por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecrelarial para el
Control de! Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté suieta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales demés disposiciones aplicables‘ se expide Ia presents autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INIClAL

KOPRIMO S.A DE C.V r)
GOLFO DE TEHUANTEPEC S/N ~ KOP87°127B1° 3 S ”593 LU? 5
SAN DIEGO OCOYOACAC VIGENCIA FINAL
OR 11290. MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL ' 17/07/2015
TEL. (55) 53-99-66—27 FAX (55) 53-99-71-111
CORREO ELECTRONJCO: atrafico@koprimocom.mx
NOMBRE COMERCIAL ' '\
HEXAFLUOROSILICATO DISODICO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Fluorosilicato de Sodio, ,,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS " ESTADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 16893-85-9 SOLIDO
CONCENTRACION EN (Va) 0 COMPOSICION
99
CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
246 000 KILOGRAMOS 246,000 I KILO 282690.01:
OBJETO DE LA IMPORTACION > _
DISTRIBUCION (DNERSAS RAMAS INDUSTRIALES)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA VADUANA DE ENTRADA _
EL PRODUCTO ' ' L /
CHN ’ , CHN ALTAMIRA. TAMAULIPAS

COLOMBIA‘ NUEVO LEON
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA ‘

EL DIRECiTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DEMATERIALES Y ACTIV!DAD gRlE§§OSNS .

RILLO JUAREZ

‘ LA PRESENTE AUTORIZACIONfiéfOi-‘ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av, Ejército Nacion'él N6. 223;,Col..Ana’huac,_ 6.13::11320, DéL Miguel Hidalgo,
México, D.F., Tel.: 01 (55) 54 >90 09 00 Mimsemamatlg‘obmx

0013011



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClCN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimienlo de olras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la auloridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales qua conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll d\e la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de oourrir un derrame, infiltracién, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presenle, debera avisar de
inmediaio a la Procuradurla Federal de Proteccic’m al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en suvPrograma de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes,
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lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180926
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Cope lng_ Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proteccion Ambientalx Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.~ Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Ges‘iién para la Proleccion Amblental.» Presente
Karla Isabel Acosta Resendir- Directora General de lnspeocién Ambienial en Puenos, Aeropuerlos y Fronteras.‘ kacosta@profepa.gob.mx
lng, Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Ana'lisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamenial.- Presente.
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